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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Oaxaca 
Jefatura de Servicios Administrativos 

No. DE PROVEEDOR CONTRATO 
0000031622 OAX-INM21-15-2017 

Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, a quien en lo sucesivo se le denominará "El Instituto", representado en este acto por 
el Dr. Juan Ramon Díaz Pimentel, en su carácter de Apoderado Legal y por la otra, el C. Faustino 
Díaz Huergo a quien en lo sucesivo se le denominará "El Arrendador", a quienes en forma conjunta 
se les denominará "Las Partes", al tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y 
Cláusulas: 

ANTECEDENTES 

Único. Con fecha 30 de diciembre de 2016, celebraron Contrato de Arrendamiento número OAX-INM21-
016-2016 respecto del inmueble ubicado en calle Murguía No. 509, Col. Centro, Oaxaca de Juárez, Oax. 
C.P. 68000, con una superficie rentable de 937.07 M2 y Sin cajones de estacionamiento, pactando una 
renta mensual de$ 47,308.00 (Cuarenta y siete mil trescientos ocho Pesos 00/100 M. N.) más IVA, en 
apego a la Certificación de Justipreciación de Renta Número Secuencial 05 10-0415, Número Genérico A-
7836-1-VSA de fecha 13 de abril de ~010, emitida por el Instituto de Administración y Avalúes de Bienes 
Nacionales. · · · .. 

DECLARACIONES 

l. Declara "El Instituto" que: ... ~ . . . . ' 
\'. 
¡•, 

1.1 . Es un Orgahismq Públicci.p~~centralizad~ _con, personalid·a_d jurídica y patrimonio propio , que 
tiene a stl'cargo la .Qrganizaci6h y Administracipn _9el Seguro Social que es .elinstrumento básico 
de ,J~ Seguridad Social; , es,tabiecido; como un' serví~io público de . carácter . r:1acionali en los 
términos d~ los artículos 4 y 5 ~e la Ley del Seguro Social. . . : . 

1.2. $u apoderado legal, _el Dr. Juan, .R~mon·. DJ~-pimente( en su cárácter de Representante 
L~gal, tiene las facultades hecesarias .para, ;suscribir el presente instrumento jurídico en 
representación de ~El Jr,istituto", de. confonniclad con lo dispuesto en el artículo 268 A de la Ley 
deLSeguro Social, así como JÓsj1rtículos 2, fracción V, 3, fracción -11 , .inciso a) y 6 fracción 1, del 
Reglamento. int~rior dei -.tnstj~uto Mexicano dél_ Seguro Soc.ial y acre~ita.'su personalidad con el 
. Testimonio de 1a· Escrítura P'ublica Número ,1 i, 121, libro 367 de fecha :13 de marzo de 2015, 
. otorgada ante la fe· de! Dr. Eduardo Francisco García Villeg~~ Sanchez Cordero, Titular de la 
· Notaría número 248 del Distrito Federal, las cuales bajo protesta de decir verdad manifiesta que 
no 'ie .han sido revocadas, modificadas o' limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción del 
presdi:Jte Contrato. . . -, · . · 

. ~~ ..... 

Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus 
fines de conformidad con el artículo 251, Fracción ·1v, de .la Ley del Seguro Social. 

' - .• ·• ·;:· ·. /i· ' . . . 

Para el cumpliniiento de sus fines requiere del inmueble,\icon la . ubicación y condiciones 
apropiadas como lo ·es el inmueble objeto de este Contrato . . ,','', 

Celebra el presente Contrato : en · l_os términ~s .. de · 1a Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria ([FPRHl. y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, ~ 
Código Civil Federal y demás disposicí6nes jurídicas aplicables emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública. 



Se testan datos referentes a nombre , por considerarse información confidencial de una persona física identificada o 
identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción 
I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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1.6. Para cubrir las erogaciones derivadas del ' presente Contrato cuenta con disponibilidad de 
recursos suficientes en la partida presupuesta! 42 06 1302 "Alquiler de Inmuebles y Cajones de 
Estacionamiento", y como se establece en el Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! Previo No. 
0000091898-2017 . 

1.7. 

1.8. 

1.9. 

1.1 O. 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por el H. Consejo Técnico con 
fundamento en el artículo 264, Fracción VI , de la Ley del Seguro Social. 

La aplicación de los recursos correspondientes a los ejercicios subsecuentes al de la firma del 
presente instrumento jurídico se sujetará a la aprobación del presupuesto de Egresos de la 
Federación de cada ejercicio, que para tal efecto emita la H. Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión. 

La Coordinación Técnica de Administración de Activos y la División de Arrendamiento 
Inmobiliario fungirán durante la vigencia del presente instrumento jurídico como administradores 
del Contrato. · 

La necesidad dé arrendar el inmueble materia del presente Contrato, se encuentra considerada 
en el "Programa de Arrendamiento de Inmuebles para el año 2017 IMSS-Arrendatario Régimen 
Ordinario", ._.· autorizado por ·su · H. Consejo Técnico. con acuerdo número 
ACDQ;SA:.Z.HCT.1412.-16/382.P;OA, de fecha 14 de diéieinbre dé 20.16. 

•• • w. ,: ; • ~ ';. 

Cuenta. con Certificación de Justipredación de Renta Electrónica sobre el inmueble objeto del 
presente Contrato, emitido por el Instituto de Administración y Avalúas de Bienes Nacionales, con 
el número Secuéncial 05 10-0415, . número Genérico A-7836-1-VSA de fecha 13 de abril de 
.2010. 

Pí:lra los fir:ies y ef,ectos legales de este Contrato, señala como domicilio, el ubicado en la 
Calzada Porfirio Díaz No. _803, Col. · Reforma, C. P. 68050, erHa ciudad de Oax~ca de Juárez, 
Oax. 

11. Declara}'EI Arrendador'!.- que: 

11.1 . Es propi~tario del inmueble objeto del presente cont.rato de arrendamiento; según lo acreditan 
con la Adjudicación de Herencias Acumuladas, ·instrumento número 1309, Volumen 25, de 
fecha 28 de en.ero de 1989, pasada ante la fe del Licenciado Rodolfo Morales Moreno, Notario 
Público Número 19, en la .ciudFid tje Oaxaca de Juárez, Oax., misma que quedo inscrita en el 
Registro Pút:>lico de la . Propiedad en el Tomo 685 de· la secció,n primera de títulos traslativos de 
dominio, bajo ·la partida número 98, de fecha 16 ·· ' ietario adquirió por 
Adjudicación de Herencias. Acumuladas, del_ C. . . la casa número 39 
(antes), 509 (actual) de 1.a calle Murguia en la colonia Centro en Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 
68000. .. .. . 
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11.2. El inmueble ubicado en calle Murguía número 509, en la colonia Centro en Oaxaca de Juárez, 
Oax. C.P. 68000, cuenta con una superficie rentable de 937.07 m2 y sin cajones de 
estacionamiento. 

11.3. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número OIHF480614-NB9 y que de conformidad 
con el Código Fiscal de la Federación, ha presentado en tiempo y forma las declaraciones por 
impuestos federales correspondientes a los últimos cuatro años, lo que declara bajo protesta de 
decir verdad y que el número de cuenta predial es 34192. 

11.4. No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del presente Contrato, ni 
para ocuparlo. 

11.5. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de inmuebles por las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, establecida por la Secretaria de la Función 
Pública y los Lineamientos emitidos por ''El Instituto". 

11.6. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o com1s1on en la 
Administración Pú,blica o en los Poderes Legislativo y Judicial Federales, ni en los organismos a 
los que la Constitución otorga autonomía, ni se .encuentra inhabilitado para el servicio público 
federal (si se trata de una persona física) y (si es copropietario o se trata de una persona moral) 
que ninguno de lo.s copropietarios o, en su caso , que ninguno de los socios o accionistas de la 
persona moral desemperTo empleo,,cargo .6,omisióh en .él. servicio púb.ico fed,eral, ni se encuentra 
inhabilitado para el. servicio:público federa l. · 

11 . 7. Señ;Ía como domicilio para todos lo~ .efect~~ a que haya lugar el ·ubioa~o.~n calle .· 

111. Declaran "Las parte·s11 que: 

111.1. El presente Contrato de A; enda.miento no tiene cláusula .alguna contraria a la ley, moral o a las 
buenas costumbres y que para 'su celebración no medi~ coacción alguna; consecuentemente. 

· carece de dolo; error, mala fe , lesión, violencia o cualqüier otro. vicio -del consentimiento que 
· p1..Jdiera afectar en todo o en partl3, la validez del mismo. · 

111.2. Conformes "LAS PARTES" en las " declaraciones, con base eh lo anterior, se reconocen 
pléhamente la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, por lo que. es su voluntad 
celebrar:e1 presente Contrato de Arrendamiento, -~ujetándose a las siguiente~:. 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del contrato .y localización del inmueble: 
.,,· / ·1:· : 

"El Arrendador~- -conviene en continuar.;arrendando a "El Instituto" el inmueble ubicado en el número 509 de 
la calle Murguía en Ja colonia Centró en Oaxaca .d~ Juárez, Oax. C.P. 68000 ., el cual comprende una 
superfi rentable de 937.07 M2 y sin cajones de estacionamiento. , 
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Segunda.- Acta circunstanciada de recepción del inmueble. 
! 

tID 
IMSS 

"El Arrendador" reconoce haber entregado a "El Instituto" el inmueble especificado en la Cláusula Primera, 
en las condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para el uso 
convenido, que se especifican en el acta circ~anciada del inmueble como Anexo 1, debidamente firmada 
por los contratantes, acompañada de los planos arquitectónicos. 

Tercera.- Uso del inmueble. 

El inmueble objeto de este Contrato, se destinará para los fines y usos que "El Instituto" libremente 
determine, en la inteligencia de que su destino inmediato es para Tienda IMSS-SNTSS en Oaxaca. 

"El Arrendador" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna el uso del inmueble arrendado, a no 
ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables. 

"El Arrendador" autoriza a "El Instituto", a permitir .,~ terceros el uso parcial del inmueble, a título gratuito u 
oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de contraprestación .. alguna por este concepto, en la 
inteligencia de que "El lnstitl!!º" pagará a "El Arrendador" el importe íntegro de la renta mensual pactada. 

~ ·. 

Cuarta.- Conservación del inmueble. 

"El Arrendador" hafá las reparaciones mayores necesarias para cqnseúvar el inmueble arrendado en estado 
satisfactorio de servir para el J.1so estipulado y conviene. que cúando '. se frate .<:le reparaciones urgentes e 
indispensable~ que no se lleven a ·cabo en un plazo d.e ocho días hábíles; después de recibido el aviso por 
escrito de "El ·instituto", éste queda'rá áutorizai;:to .para ha6e_rlas y deducir su costo del importe de las rentas 
posteriores. ·. · · · · 

"El Arrendador" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "El Instituto" por .los defectos o 
vicios ocultos del inmuebie, derivado d~ l.a rernodelación y ¡3decuación realizada por "El Arrendador" al 
inmueble. ,, · ·. r _?' .'- ·::~·','· :. ·. · · · ·• . 

"El lnstitutb" .se comprqmete a realizar las reparaciones de aquellos deteri.oros mínimos que sean causados 
por las pei"s9nas que ócupen·el) .nmueble. · · ' · 

Quinta.- De las:mejoras, adaptaciones.e instalaciones: . 

"El Arrendadc)'r". 'autoriza a "El Instituto" para que lleve a cabo ias mejoras y adaptaciories mínimas, así 
como para que ins,1ale los equipos especiales en el inmueble arrendado, reconociendo que "El Instituto" por 
dichas causas nq incurrió en responsabilidad alguna por las obras que realizó, al no haber modificado o 
afectado la estructura.. original, instalaciones y equipos propios del inmueble. ·. Para la realización de 
cualquier otra obra, "Él_ lnstituto11solicitará por escrito la autorización de "El Arrendador". 

El "Instituto" será propietario de.las ad~pta,9iC>n~§ eJnstalªciorie~~de~quipos especiales que realice con sus 
propios recursos, y podrá retirarlas ,e11 qµáíquie.r momento durante o a la conclusión del arrendamiento, sin 
requerir del consentimiento del "ARRENDADOR!' . (Si en esta cláüsUiá se pacta que las adaptaciones y las 
instalaciones de equipos especiales pertenecerán al propietario del "INMUEBLE", se deberá estipular que 
al Instituto de Administración y Avalúes de Bienes Nacionales le corresponderá determinar el plazo y el 

para la compensación de las respectivas inversiones, el cual se deberá descontar del importe de la ¿ 
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renta. A~imis~? se estipulará que durante el plazo de amortización de las inversiones, no se podrá tomar 
en cons1derac1on el valor de las adaptaciones e instalaciones de equipos especiales para justipreciar el 
monto de la renta). 

Sexta.- Siniestros: 

"El Instituto" no será responsable de los daños y perjuicios causados al inmueble arrendado por sismos 
incend(os, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito o de fuerza mayor, con apoy~ 
en lo dispuesto por los Artículos 2436 y 2483, fracción VI , del Código Civil Federal. 

Para el caso de siniestros no imputables a "El Instituto", "El Arrendador" lo autoriza para llevar a cabo las 
~e.p~raciones q~e result?n necesarias, cuyo costo será deducido del importe de las rentas, siempre que a 
Ju1c10 de "El Instituto" as, convenga a sus intereses. 

"Las partes" convienen en que si por cualquiera. de las circunstancias anteriores, no se pueda seguir 
utilizando el inmueble, se dará por termihado'antici~adamente el Contrato . . 

En caso de sismos, incendios, irí'úndaciones y demás a_ccidentes que prov~ngan de caso fortuito o de 
fuerza mayor, "El Arrendadorn se obliga a entregar a "El Instituto" un dictamen estructural avalado por 
peritos autorizados por el Gobierno del . Estado de Oaxaca, actualizado dentro de los 10 días hábiles 
posteriores al su~esÓ. \ . 

Séptima.- Importe de la renta¡ 

"El lnstituton pagará a "El Arrendador" o a q~ien sus derechos· repre·sente, una renta mensual por la 
cantidad de $.47, 308.00 (Cuarenta y siete mJI trescientos ocho pesos 00/100 M,. N.), más IVA, a partir 
del 01 de énero ·al 31 de diciembre del 2017, to111ando como referencia el monto que señala la Certificación 
de Justipreci.ación de Rellta rlúmero Secuencial 05 1.0-()415, número Genérico A-7836-1-VSA de fecha 13 
de abril de 2010, emitida por el Instituto de Administración y Avalúos.de,Bienes Nacionales. 

Octava.- r:,.orroa de pago: 
. ~·? 

"El Instituto'.' ~~ obliga á efectuar el pago de la renta ppr mensualid;des vencidas, dentro de los veinte (20) 
días naturales -posteriores _al mes siguient~ al . que corresponda la·· renta, previa presentación de los recibos 
correspondieptes ~n las oficinas de "El instituto", ubicadas Calzada Porfirio Díaz No. 803 .• Col. Reforma, 
C. P. 68050;.:.en I@, ciudad de Oaxaca de Ju.rez, Oax., mediante. transferencias electr6n_icas, a través del 
esquema electr.infoo interbancar_io que "El Instituto" tiene en operación. · .. :·: 

Novena.- Pago,de_s,r:yicios: 
·'w ·. ;-· .. · ... :-

Será por cuenta de "El. l~~títuto" el pago de los gastos ori~inados por su qperación .. normal , así como de los 
servicios consistentes' .. en".- h.iz, . agua y teléfono de la superficie arrendada. Se exceptúan aquellos de 
reparación y mantenimientos preventivos y correctivos <:Jel .sistema cont'rá incendios, planta de energía 
eléctrica y elevadores, así como ,cuaiqyier · reparacion mayor · qúe sufra el inmueble, los cuales serán 
cubiertos or "La Arrendadora" incluyendo el Impuesto Pre9ial. 
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La vigencia del presente Contrato será del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017, forzoso para "El 
Arrendador" y voltmta-fio para "El Instituto". 

"El lnstit~to" por causas de interés general o institucional, o bien, cuando por causas justificadas se extinga 
la necesidad de requerir el arrendamiento del bien inmueble, y se demuestre que de continuar con el 
cum~limiento de las obligacion~s pactadas, se le ocasionaría algún daño o perjuicio, podrá dar por 
terminado el Contrato en cualquier momento, de cualquiera de los pisos o la totalidad del inmueble dando 
aviso por escrito a "El Arrendador" con (30) treinta días naturales de anticipación. 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"Las partes" convienen que el presente Contrªto de Arrendamiento, subsistirá aún en el caso de que "El 
Instituto" cambie de denominación o de que tas unidades administrativas ocupantes del inmueble, cambien 
de adscripción. · 

Décima Segunda.- Rescision del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las 9bligaci~nes establecidas en. el presente Contrato, dará lugar a su 
rescisión, sin responsabilidad para la parte que sí haya cumplido sus obligaciones, prevía notificación que 
se realice por e~.crito -con (30) 'treinta días de anticipación. · 

Décima Tercera.-Pena convencional: 

"Las partes" ··convienen que en caso · de . incumplimiento, por parte de "El Arrendador" al presente 
instrumento jurídico, "El !instituto" aplicará lo e~tablecido en el Código Civil Federal en los artículos 1839, 
1840 y 1844tY demás articulas que resulten aplicables. . . 

"Las partes" ... acuerdan que de presentarse el supuesto establecido en la cláusula cuarta del presente 
contrato, en eí sentido .de que no obstante de que "El .arrendador" cuenta con,:un plazo de ocho dlas hábiles 
para efeciuár, las reparaciones mayores necesarias para _conservar el inmueble arrendado en estado 
satisfactorio ·de servir para et uso estipulado, así como aquellas reparaciones urgentes e indispensables, de 
no realizarla~ "El Instituto" po,r concepto de per:ia conv~r:icional queda autorizado para hacerlas y deducir su 
costo del importe .pe las rentas posteriores. . . 

Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación o rescisión: . 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "El Instituto". cubrirá únicamente el importe de la renta que 
corresponda hasta el dla en que se efectúe la desocupación. · 

Décima Quinta.- Devolución.del inmueble: 

UEI Instituto" se obliga a devolver el inmueble a "El Arre_ndador" con el deterioro natural causado por el uso, 
en su caso, deberá restablecerlo al estado en que se ·recibió, de conformidad con los Anexos Uno y Dos, 
ornando en cuenta el catálogo de fotografías en donde se observan las condiciones físicas en que se .. 
ncuentra e ·nmueble. 
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La devolución del inmueble objeto del presente contrato, la realizará "El Instituto" mediante acta de entrega 
recepción que se firme al efecto por "Las Partes·. y en la que conste la conformidad de "El 
ARRENDADOR". 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

"Las partes" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se regirá por las disposiciones 
previstas en la Ley General de Bienes Nacionales, Código Civil Federal , Código Federal de Procedimientos 
Civiles, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como de las disposiciones que al efecto emita la 
Secretaría de la Función Pública. 

Décima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento .del.presente Contrato, "Las partes" se someten expresamente a los 
Tribunales Federales del Estado de. Oaxé,lca, renunciando al fuero que pudiera corresponderles, en razón 
de su domicilio presente o futuro. ; ,. \, · · · 

Décima Octava.- Re!ación de Anexos. 

Anexo -Uno .. , P-~anps ar~uitectónicos y acta circunstanciada de recepción. del inmueble. 

Anexo Dos.- Catálogo de fotografías . . 

Previa lectura y debidamente er,terada~ "l,.as partes~ .del contenido1, alcance y f.uerza legal del presente 
Contrato, en virtud de ·q_ul? se ajusta a 1a expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni ,otros vicios de voluntaq, lo, firman y ratifican en todas sus 
partes, po.r qlJi!'ttuplicado, en Oaxaca de Juárez, Oax., el día 30 de dic1embr~ de 2016, quedando un 
ejemplar en p'óder de "El . Arrendado.r:" y. los rest~ntes .en poder de "El . ln~tituto· . 

"E.llns "ti ,'lit 
I 

Jt · · . "Él Arrendador" 

~1 ~~~3 1 
...... _..=n Díaz Plm~htel 

erado Legal 

LA INTERVENCIÓN Y FIRMA .DEL DELEGADO ESTATAL . EN OAAACA, EN LA 
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZA ' CE ACUERDO ·A LA 
DELEGACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE OBLIGACIONES 'Y RESPONSABILIODES PREVISTAS 
EN LOS ARTICULOS 144 Y 145 DEL RÉGLAM.Ei,¡TO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAt, POR LO QUE Sl:J ACTUACIÓN SE LIMITA ÚNICAMENTE A VALIDAR 
EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN LLEVADO A CABO POR LA YNIDAD 
ADMINISTRATIVA CONTRATANTE Y · AUMINISTRAOOR DEL CONTRATO, UNICOS 
RESPONSABLES DIRECTOS OEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN. PERO SIN QUE ASUMA 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA O · LEGAL i:¡;¡ EL p~ o i::eo1MIEN,10 O.E 
ADJUDICACIÓN, CONTRATACIÓN, ADMINISTRACIÓN ·.E INCUMPLIMl/:N'f.0 DEL 
CO TRATO RE ECTIVO. . -- - · • - - - ·- - - · .. ,. 
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c. Faustino Díaz,Huergo 
'Propietario 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Oaxaca 
Jefatura de Servicios Administrativos 

No. DE PROVEEDOR CONTRATO 
0000031622 OAX-INM21 ·15·2017 

,,,-/ uevas Arroyo 
Jefa de Servicios de Prestaciones 

Económicas y Sociales 

no ópez Morales Lic. Ca 
Jefe de Oeleg Administrativos '· ... '"' 

Las firmas que antE3ceden corresponden al Contrato número OAX-INIVf -15- 17 y número de 
proveedor 0000031622; celebrado entre él C. Faustino Díaz Huergo, y el Instituto Mexicano del 
Seguro Social . ·· 
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~- tNSTITUTO I\IBXJCAN'O {.)EL SEGURO SOCIAL. 
úELF.GAClÓN ESTATAL s:,i OAXACA. 

JEFATURA Dt SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ACTA ADMl,N1STRATJVA DE ENTREGA DE INMOE.BLE ARRENDADO 
~exol 

En la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oax .• siendo las 15:0'0 horas del día 6 de Julio del 2018, se 
reú,nen las siguientes pen;onas en el inmueble ubicado en la calle Murguía No. 509 e~quina Libres, 
Col. Centro, en la localidad de Oaxaca de Juárez, Oax .• que ocupa el Im¡tituto Mex.i<;ano de Seguro 
Social en calidad de Arrendatario, de acuerdo con el conttato celebrado con focha 6 de Julio del 
2018, dei;tinado para el servicio <li."! Tien4a del Sindicato de Trabajadores del Seguro Social, íos CC. 
l<'anstino Dfa:z lfoergo,. en su carácter de propietario del inmueble señalado, Lic. Mario Cau:.1He:ro 
López, Jefe D'elegacíonal de Servicios Administrativo$) Atq. Joaquin J.\.1ayora1 lUgareda jefe del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales y por ei área usuaria Lic. Manuel Sierra 
Pineda Enoarga_do de la Jef~tura de Salud en el Trabajo¡ Prestaciones Economías y Sociales.-

El arrendaQor en este acw reconoce haber entregado ta posesión :fisica y Jurídica del inmueble 
objeto de la presente aeta a los representantes del lnstitu_to Mexicanq del Seguro Sociat en 
condíciúnes adecuadas para sú inmediata utilización y en e.s-tado de servicio para el uso convenido, 
de ~cuerdo a las atribuciones institucionales para dar cumplim1ento al contrato de arremh1miento de 
fecha ó de Julio ~el 2018, lo que hace constar de conformidad con lo pactadó en el comrato con 
inicio de vigencia a partir del 1º d·c julio al 31 de diciembre de 2-018 en las condiciones 
siguientes:-----·-·----· ·-·-·--·------·----------------~--------- ---------- · --------·----·-------------

A! co!Tiénte en el pago de las servi.cfos y derechos de agua y energía eléctrica, tal y como se 
a<;:redita con los respectívos recibos, que en este acto entregó· el arrendador.---··········-----·····-----

En e! dictzmen técnlco se dciallaron las características técnicas del inmueble y el equipo propio del 
mismo y d cual forma parte integrante de la presente acta.------------------------------------

Los representantes del Instituto Mexicano de Seguro Social reciben el inmueble de acuerdo con las 
condiciones ap.tes indicadas, en la irite·ligencia de que en caso de existir vicios ocultos, su 
saneamiento queda bajo ia responsabilidad del arrendatlor.------------ ·----------------------------

Hechas las manjféstaciones anteriores y efüctuada ia recepción física y jurídica deJ Inmueble 
arrendado y no habiend-0 otro asu.nto que tratm·, se c.ierra la presente a las 15:3'0 horas del mismo 
día dé su inicio, futnwdo al .ealee y margen las personas qui:, en ella intervinieron para todos los 
·efe-0tos legales a qu.e haya lugar.--------·------------------------------------------------------

"EL ARRENDADOR" 



GOBIERNO D.E 
,; 

MEXICO 

. . 

; 

r 

; .. 
::.\.~"'-----.. 
··\ ... _ 

... ·~ ~· -~~. ~ 
.... _ .. , 

·------.... 

--l agadón Estatal en oaxaca 
Jefatura de Servicios Admin ist rativo 

Patrimohlo Jnmobi lia río 

.. .___.._ -~-·-----------.. 

... _.. ...... ... 



, .

"
GOBIERNO DE..
MEXICO

{ID
IMSS

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unid ad de Tran sp are n cia

NONAGÉSIMA SEGUN DA SES iÓ N PERMANENTE
DE TR ABAJO D EL COMITÉ D E TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE IN FO RM A CiÓ N

Ciudad de México, a 28 de noviembre d e 2022.

Este Com ité de Transparencia del Insti tuto Mexica no del Segu ro Socia l es com petente para co nocer y
reso lver lo relacion ado con el procedimiento de acceso a la información, de conform idad con los
art ícu los 6° y 8° de la Const itución Po lít ica de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1,11 fracción 1,
64, 65 fra cciones 1, 11 , VIII Y IX, 135 párrafo segund o, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Info rm aci ón Púb lica (LFTAIP); así com o del procedimiento pa ra el ejercicio de los
Derechos de Acceso, Rect ifi cación, Cancelaci ón y Oposición de d at os pe rsonales (derechos A RCO), de
co nfo rm idad co n lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley Genera l de Prot ecc ión de Datos
Personales en Poses ión de Sujetos Obligados (LGPD PPSO).

Por acue rdos adoptados, en t érminos de la Cuarta y Qui nt a Sesió n Ordinar ia del Pleno,
del ent onces Comit é de Información, ahora Com ité d e Transparencia del Instituto Mexica no del
Seg u ro Soci al del añ o 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Co legiado para
resol ver los procedim ientos de su com petenci a, der ivados de la atención de solicitudes de acceso a la
información, so lic itudes pa ra el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de rev isió n y cum pli m ientos
a las resoluc iones emitidas por el Inst it ut o Nacional de Tra nspa rencia, Ac ceso a la Info rm ación y
Protección de Datos Personales; los d ías veinticuatro y veinticinco de noviembre de dos m il
veintidós, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la rela ción de so licitudes de acceso a
la in fo rm ación y sol ici t udes pa ra el ejercicio de los derechos ARCO, pro puestas pa ra la clasifi cac ión
que a cont inuac ión se re laciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a in fo rm ac ión g ubernamental, por ser reservada en los arc h ivos de las un idades
administrativas, a la sol icitud de in fo rmación con núm ero de folio:

:.- 330018022032608

Negat iva de acceso a inform ac ió n por ser confidencial en los archivos de las unidades
administrativas, a las soli citudes de info rm ación pública con números de folio:

:.- 330018022033464 :.- 330018022029491

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las soli citudes de información pública, que aV
co nt inuaci ón se enlistan: \

, 330018022030684 :.- 330018022030727 :;.. 330018022030894 /
;... 330018022030835 :.- 330018022030691 .. 330018022030839
:.- 330018022030847

/
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de T ransparencia

NONAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL CO MITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLAS IFICAC iÓN DE INFORMACiÓN

Dispon ibil id ad d e la información conteni d a en las versiones públicas p resentadas, omitiéndose
datos por tratarse de in formación confidencial y/o reservada:

... 330 018022033016

... 33001802 2028226

... 330018022029615

~ 330018022032187
... 330018022033188

... 330018022030871

... 330018022033015

ACUERDO CTSP-1180/l1/2022.- 5e aprueba. en lo general, la reserva de la información respecto de la
solicitud de acceso a información p ú blica p resenta da en esta sesió n de Com ité, de conform idad con
el art ícu lo 110 d e la Ley Fed era l d e Transparen cia y Acceso a la Info rm aci ón Pública.

ACUERDO CTSP-1l81/ll/2022.- 5e ap rueba en lo general. la declaratoria de confidencialidad de la
info rm aci ón. respecto d e las solici t udes de acceso a información pública presentadas en esta sesión
de Comité. de confo rmidad con los artícu los 113 y 117 d e la Ley Federal de Transparen c ia y Acceso a la
In form aci ón Públ ica.

ACUERDO CTSP-1l82/ll/2022.- 5e aprueba la ampliación del plazo de respuest a pa ra las so licitudes
d e acceso a inform ación p úbl ica sometidas e n la p resente sesión. con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 65 , f racción 1I y 135 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la In fo rm ac ió n
Pública; así como en el numeral 10 d e los Criter ios para la O rga n ización y Funcionamien t o del
entonces Comité d e Transparenci a de11M55.

ACUERDO CTSP-1l83/l1/2022.- 5e aprueban en lo general, las versiones públicas de la información,
respecto d e las sol icitudes presentad as en esta sesión de Comité, d e conformidad con los artícul os
108, 110, lB, 117 Y 118 de la Ley Fede ral de Tran sparen c ia y Acceso a la Info rm ación Pú b lica.

ACUERDO CTSP-1l84/ll/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III
Y 112 de la Ley General de Transparencia y Ac ceso a la Información Púb lica; 64, 65 fracción 11 ,108 Y109
de la Ley Fed era l d e Transparenc ia y Acceso a la Información Públ ica ; numerales 5exagési m o
seg u ndo y 5ex agésimo t er ce ro d e los Lin eamientos genera les en m at eria d e cl asifi cación y
d esclas if ica ción d e la in fo rmación, así como para la elaboración d e ve rsiones públicas y a efecto de
cumplir con la ca rga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el art ículo
70, fr acción XXVII, se aprueban 03 instrumentos contractuales testados, remitidos por el órga,
de Operación Administrativa Desconcentrado (OOAD) DF SUR, mediante Nota Informativa N .
68.

• 38-0104-006-2022
• 38-0501-001-2022
• 38-0501-033-2022
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CO MITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transpa rencia

NONAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL CO MITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN D E INFORMACiÓ N

En d ichos d ocumentos se elim inan datos con sist ent es en: Nac ional id ad , clave de e lec tor, fo lio de
cu m p limiento de ob lig aciones fiscales exped id o por el SAT, número d e emp leados, dom ici lio,
númer o d e t eléfono, correo electrónico , registro pa tronal.

Lo anterior, co n fundamento en lo establecido en la fr acc ión I del artícu lo 113 d e la Ley Fed eral d e
Tra nspa rencia y Ac ce so a la Info rm aci ón Pú b lica, consid erarse d at os persona les cl asificad os como
co m o confi d enc iales, cu ya d ifusión vu lneraría la esfera ínt im a d e los pa rt icu lares.

En este sentido, la Normativa deberá e laborar las ve rsio nes públicas de los d oc um ent os que d arán
cumplim iento a las ob ligaciones de transpa rencia de co nfo rm id ad con los form atos presentados, en
las q ue serán elim inados los da t os conf idenciales, de ig ual m an era d eber án ve rif ica r q ue t od os los
d ocumentos que formen part e d e la informaci ón que se ca rga en el SIPOT c uent e con las
caract erísticas de d atos abiertos.

ACUERDO CTSP-1l85/ll/2022.- De confo rm id ad con lo est ab lecido en los artículos 106 fra cción 11 1, III
Y 112 d e la Ley General d e Transparenci a y Acceso a la Info rm ació n Pública; 64, 6S fracc ión 11 ,10 8 Y 109
d e la Ley Fed eral de Transparenc ia y Acceso a la Info rm ación Pública; numer ales Sexagésimo
seg u ndo y Sexagésimo tercer o de los Lin eamientos generales en materia d e clasificación y
d escla sifi cación d e la in fo rm ación, así como para la el aboración de ve rsiones públ icas y a efec to de
cu m plir con la ca rga d e la información d e las obligaciones de tran sparen cia q ue impone el art ícu lo
70, f racción XXVII, se aprueban 03 instrumentos contractuales testados, remitidos por el Órgano
de Operación Administrativa Desconcentrado (OOAD) DF SUR, mediante Nota Informativa No.
69.

• 38-0501-034-2022
• 38-2001-022-2022
• 38-2401-019-2022

En di chos d oc umentos se eliminan datos consist ent es en: n acionalid ad , clave de el ect o r, fo lio d e
opini ón en m at eri a de segu rid ad socia l, n úmero de obligaciones fiscales, domic ilio, n úm er o d e
t eléfono, co rreo elect rón ico , reg ist ro patron al.

Lo anterior, co n fu ndamento en lo establecido en la fra cc ió n I d el ar tícu lo 113 de la Ley Fed eral d e
Transparencia y Acceso a la Inform ación Pú blica, considerarse d atos per sonales clasif icados como
como conf idenci ales, cuya d ifu sión vu lneraría la esfera íntima d e los pa rticu lares. ~
Enl este senti do, la Normat iva deber á elabora r las ve rsio nes públicas d e los d ocument os que dará
cu m p limiento a las obligaciones de transpa rencia de conform ida d co n los format os present ados, en
las que se rán el iminados los datos co nfidenciales, d e igual manera deberán ve rif icar que t odos lo
documen tos que formen parte d e la info rm ac ión q ue se carg a en el SIPOT cuente co n las /
caract erísticas d e datos abiertos. /
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U n id ad d e Tra n sparencia

NONAGÉSI MA SEGUNDA SESiÓ N PERMAN ENTE
DE TRA BAJO DEL CO MITÉ DE TRAN SPARENCIA

PARA LA CLAS IFICACiÓN DE INFORMACiÓN

ACUERDO CTSP-1186/ll/2022.- De conformidad con lo esta b lecido en los art ículos 106 fra cción 111 , III
Y 112 de la Ley General de Trans parencia y Acceso a la Información Pú b lica; 64, 65 fracción 11 , 108 Y109
de la Ley Fed eral de Tran spa rencia y Acceso a la Inform ación Pú blica; numerales Sexagésimo
seg undo y Sexagésimo tercer o de los Lin eamientos generales en m ater ia de cla sificaci ón y
descl asifi caci ón de la in formación, así co mo para la elaboración d e ve rsiones públ icas y a efecto d e
cu m p li r con la car g a de la información d e las obligaciones de t ransparencia q ue im pone el artículo
70 , f racción XXVII, se aprueban 03 instrumentos contractuales testados, remitidos por el Órgano
de Operación Administrativa Desconcentrado (OOA D) DF SUR, m ediant e Nota Informativa No.
70.

• 38-2405-016-2022
• 38-2405-026-2022
•. 38-2407-004-2022

En d ichos documen tos se el iminan datos consistentes en: Nacionalid ad , cla ve d e elec t or, fo lio d e
opin ió n en m at eria d e seg u rid ad social, nú m er o de obligacio nes fiscal es, domicilio, n úmero de
t eléfono, númer o d e em pl eados, correo e lect rón ico, reg istro pat ro nal.

Lo anterior, co n fun damento en lo estab lecido en la fracción I del artícu lo 113 de la Ley Fed er al de
Transpa rencia y Acceso a la Inform aci ón Pública, cons iderarse datos personales c lasif icados co mo
co mo conf idencia les, cuya di fu sión vu lneraría la esfera íntima de los particu lares.

En este sentido, la Normativa d eberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cum p lim iento a las obligaciones d e t ran sp arencia de co nformidad con los formatos presentados, en
las que serán el imina dos los d at os co nfidencia les, d e ig ual manera debe rán verif icar que t od os los
d ocumentos que fo rmen p arte d e la información que se carga en el SIPOT c uent e con las
características d e d at os abie rtos.

ACUERDO CTSP-1187/11/2022.- De conformidad con lo est ab lec id o en los ar tícu los 106 fracción 111 , III
Y 112 de la Ley Genera l d e Transparencia y Acceso a la Info rm ación Públ ica ; 64 , 65 fracción 11 , 108 Y 109
d e la Ley Fed er al de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pú blica; numer ales Sexagésimo
seg undo y Sexag ésim o tercero d e los Lineam ie ntos genera les en materia de clasificación y
d esclasif icaci ón d e la in formación, así como pa ra la elaboración de ve rsiones públicas y a efecto de
cu m p lir con la ca rga de la información de las obligaciones de transpa re ncia que impone el artícu lo
70, fra cc ión XXVII, se aprueban 03 instrumentos contractuales testados, remitidos por el órgan~
de Operación Administrativa Desconcentrado (OOAD) DF SUR mediante Nota Informativa No
71.

• 38-2409-032-2022
• 38-2409-035-2022
• 38-2411-039-2022
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NO NAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN PER MA NENTE
DE TRABAJ O D EL CO M IT É DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN D E IN FO RM ACiÓ N

En dichos d ocumentos se elim inan datos consistent es en: Nac ional id ad , c lave de elector, folio d e
op in ió n en m ater ia d e segu rid ad social, númer o de obliga c iones fiscales, domicilio, número de
teléfo no, n ú m er o de emplea dos, co rreo electrón ico, reg istro pat rona l.

Lo anterior, con fu nda m ento en lo establecido en la f racción I del artícu lo 113 de la Ley Federal d e
Transpa rencia y Acceso a la Info rm aci ón Pública, considera rse datos personales cl asif icad os co mo
como conf idencia les, cu ya d ifusión vu lneraría la esfera íntima d e los particula res.

En este sent id o, la Normati va deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumpl imiento a las obl igaciones de tra nsparencia de co nform ida d con los formatos presentados, en
las que serán el im inados los datos confidenciales, d e ig ua l m anera d eberán ve r if icar q ue t odos los
documentos q ue formen parte de la inform aci ón que se carga en el SIPOT cuent e con las
característ icas d e d atos abiertos.

ACUERDO CTSP-1188/ll/2022.- De conformid ad con lo est ab lecid o en los artícul os 106 fra cción 111 , III
Y 112 d e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública ; 64, 6S fr acción 11 , 108 Y 109
de la Ley Fed eral de Tran sparen ci a y Ac ceso a la Información Pública; numerales Sexagésim o
segundo y Sexagési m o t er cer o de los Lin eam ient os generales en mater ia d e c lasificac ió n y
desclasif icación d e la in formació n, así como par a la elaboración d e versiones públ ica s y a efecto d e
cump li r con la ca rga d e la in form aci ón de las obligaciones de t rans parencia que impone el art ículo
70, fr acci ón XXVII, se aprueban 02 instrumentos contractuales testados, remitidos por el Órgano
de Operación Administrativa Desconcentrado (OOA D) DF SUR mediante Nota Informativa No.
72.

• 38-2411-040-2022
• 38-9102-006-2022

En d ichos d ocumentos se eli m inan datos consist entes en : Nacionalid ad , cla ve d e e lect or, fol io d e
op inión en m ateria d e seg uridad social , número de obligaci ones f iscales, domicil io, númer o d e
t eléfono, n ú m ero de empleados, co rreo elec t ró n ico, reg istro patronal.

Lo anterio r, co n fu nd am ent o en lo establecido en la f racc ión I del artícu lo 113 de la Ley Federal de
Transp aren ci a y Acceso a la Información Pública, co ns iderarse datos person ales clasificados como
com o conf idenci ales, cuya d ifusión vu lneraría la esfera íntima d e los particulares.

En este sentido, la Normat iva d eberá ela borar las versiones públicas de los d ocumentos que dará~r
cu m plimiento a las obligaciones d e transparencia d e confo rm id ad con los formatos presentados, e~y\
las q ue ser án elim inados los datos confid enciales, d e igual manera deberán ve rif icar que todos los
documentos q ue fo rmen parte d e la inform ac ión que se carga en el SIPOT c uent e co n las
carac t eríst icas d e datos abiertos.
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DE TRABAJO DEL CO M ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE IN FO RM ACi Ó N

ACUERDO CTSP-1189/ll/2022.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción 111, III
Y 112 d e la Ley Genera l d e Transparencia y Acceso a la Info rm ación Púb lica; 64, 65 fracción 11 , 108 Y 109
d e la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pú b lica; num er ales Sexagésimo
seg u nd o y Sexag ésimo t er cero d e los Lineam ien t os generales en m ateria d e clasif icación y
descl asifi cación d e la inform ación, así co m o para la elabo raci ón d e ve rsiones pública s y a efecto de
cu m p lir co n la carg a de la informaci ón de las obligaciones d e transparencia que impone el ar t ícu lo
70 , fr acción XXVII, se aprueban 02 instrumentos contractuales testados, remitidos por el Órgano
de Operación Administrativa Desconcentrado (OOAD) DF SUR, mediante Nota Informativa No.
73.

• 38-9102-025-2022
• 38-9103-020-2022

En d ic hos d oc um entos se elimin an da tos consistentes en ; Nacionalid ad , cla ve d e elector, fo lio d e
opi nión en materia d e seg u ridad soci al, número de obl igaciones fiscales, dom ici lio, númer o de
tel éfono, n úmero d e em p leados, co rreo elec tróni co, reg ist ro pat ronal.

Lo ante rio r, con funda m ento en lo est ab lecido en la f racción I del artícu lo 113 d e la Ley Fed eral de
Transparenci a y Acceso a la Info rmaci ón Pú blica, considerarse d atos pe rsonales clasificados como
como co nfidencia les, cuya d ifusión vu lneraría la esfera ínt im a de los particul ares.

En este sentido, la Normativa deberá elabo rar las versiones p úb licas d e los d ocu m entos que darán
cu m p lim iento a las obligaciones d e t ransparenci a de co nfo rmid ad con los fo rmatos presentados, en
las q ue serán eliminados los da t os co nf idencia les, de ig ual manera deberán verif icar que t od os los
documentos q ue for m en pa rte d e la inform ación q ue se carga en el SIPOT cuente co n las
caract eríst ica s de d atos abiert os.

ACUERDO CTSP-1190/ll/2022.- De co nfo rmidad con lo establecido en los ar tícu los 106 fracción 111 , III
Y 112 d e la Ley General d e Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fr acc ión 11, 108 Y 109
de la Ley Fed eral d e Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública; numerales Sexagésimo
seg u ndo y Sexagésimo t er cer o d e los Lineamientos generales en m ateria de clasificación y
desclasificaci ón de la información, así como para la elaboración de versiones p ú b licas y a efecto de
cu m p li r co n la ca rga d e la información d e las ob lig aciones de tra nspa rencia q ue impone el artíCUI\
70 , fr acción XXVII, se aprueban 02 instrumentos contractuales testados, remitidos por Nivel
Central mediante Nota Informativa No. 77.

• S2M0008 \;:
• 52M0005 "

En d ich os documentos se eliminan datos consist ent es en: Nombre y firma de terceros, folio de
opin ión en mater ia de seg u ridad socia l, número de obligaciones fiscales, CLASE, nombre de banco,
folio, sello d ig it al, n ú m er o de serie , código de barras.
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Lo ant erio r, con fundamento en lo establ ecido en la frac ci ón I del artículo 113 d e la Ley Federal de
Tran sp arenci a y Acceso a la Info rm ación Públ ica, co nsi derarse datos pe rsonales cl asif icados com o
como co nfidenciales, cu ya d ifu sión vu lneraría la esfe ra ínt ima de los particu lares.

En este sent ido, la Normativa deberá ela borar las versiones púb licas de los documentos q ue d arán
cum p lim ient o a las ob lig aci ones de transp arencia de confo rmidad con los for matos present ados, en
las que serán elim inados los datos confidenciales, de ig ua l manera deberán verifi car q ue todos los
docum entos q ue formen parte de la in formaci ón q ue se ca rga en el SIPOT cu ente con las
caract eríst icas de da t os abiertos.

ACUERDO CTSP-1l91/ll/2022.- De conformidad con lo esta b lec ido en los artíc ulos 106 fr acci ón 111 , III Y
112 de la Ley General de Tran sparencia y Acceso a la Info rm ación Públ ica; 64, 65 fracci ón 11,108 Y 109
de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Info rm aci ón Públ ica; numerales Sexag ési mo
seg undo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos gen erales en m ateria de clasificación y
desclasificación de la info rm ación, así como pa ra la elaboración de versiones pú b lica s y a efecto de
cumplir con la carg a de la info rm ación de las obligaciones de t ransparencia q ue impone el art ículo
70, fr acción XXVII, se aprueban 02 instrumentos contractuales testados, remitidos por el Órgano
de Operación Administrativa Desconcentrado (OOAD) OAXACA, mediante Nota Informativa
ARR-10l.

• OAX-INM2l-l5-2017
• OAX-INM21-18-20l8

En di chos documentos se elimin an dat os consist entes en: Nom bre de t ercero y dom icilio .

Lo an t erio r, co n fundamento en lo establ ecido en la fr acci ón I del ar t ícu lo 113 d e la Ley Federal de
Transpa rencia y Acce so a la In fo rm aci ón Púb lica, considerarse datos personales cl asif icados como
como co nfidencia les, cuya d ifusión vul neraría la esfera íntim a de los particu lares.

En este sent id o, la Normativa deberá e laborar las versiones públicas de los documentos que darán
cum p limient o a las ob lig ac iones de t ran sp aren ci a de co nfo rm id ad co n los fo rmatos p resentados, en
las que será n el im inados los datos co nf idenciales, de ig ual manera debe rán ve rif icar que t odos los
documentos que formen parte de la información q ue se ca rga en el SIPOT cue nte con las
carac t eríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1l92/l1/2022.- De conformidad co n lo establecido en los artícul os 106 fr acción 11 1, lllV
y 112 de la Ley General de Transp arenci a y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 , 108 Y 109 ~
de la Ley Fed era l de Transpa ren cia y Acceso a la Información Públ ica ; numera les Sexag ésim o
seg undo y Sexagésim o t ercero de los Lineamient os genera les en m at eria de cl asif icac ión y
descl asificaci ón de la info rm ación, así com o para la elaboración de ve rsiones púb lic as y a efect o de 4
cum p lir con la ca rg a de la información de las ob ligaciones de transparencia que impone el artícul o I
70, f racción XXVII, se aprueban Ol inst rum e nt o contractual testado, remitido por el Órgano de
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Operación Administrativa Desconcentrado (OOAD) OAXACA mediante Nota Informativa ARR
104.

• OAX-INM21·06·20l8

En dicho documento se elim inan datos co nsistentes en: Nombre d e terceros, foli o de opin ión d e
obligaciones f isca les, número d e cuenta, Folio, Sell o dig ita l, nú m ero de serie.

Lo anterior, co n fundamento en lo est abl eci do en la f racción I y 111 d el art ícu lo 113 d e la Ley Fed eral d e
Transparencia y Acceso a la Info rmación Pú b lica, considerarse d atos pe rsona les clasi f ica d os como
como confidencia les, cuya difusión vu lneraría la esfera íntim a de los particulares.

En este senti do, la Nor m at iva deber á elabo rar las versiones públicas de los documentos q ue da rán
cumplimient o a las ob lig aciones de t ransparenci a de confo rmidad con los fo rmatos p resentados, en
las q ue serán elim inad os los datos confidenciales, de igual m anera deberán ve rif icar q ue t od os los
docu m entos que form en parte de la info rmación q ue se carga en el SIPOT cuente co n las
carac teríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1193/ll/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111 , III
Y 112 d e la Ley General de Tran sparencia y Acceso a la Inform ación Pú b lica; 64, 6S frac ción 11,108 Y 109
de la Ley Fed eral d e Transparen c ia y Acceso a la Info rm ación Públ ica; numerales Sexagésimo
segundo y Sexagésimo t er cero de los Lin ea m ientos generales en m ateria de clasif ica ción y
desclasificaci ón d e la información, así como p ara la elaboración de ve rsio nes pú bli cas y a efecto d e
cu m p li r co n la ca rg a d e la información de las obl igaciones de t ransparen cia que im pone el ar t ícu lo
70, fr acci ón XXVII, se aprueban 01 instrumento contractua l testado, remitido por el Órgano de
Operación Administrativa Desconcentrado (OOAD) OAXACA mediante Nota Inf o rm ativa ARR
lOS•

• OAX-INM21-19-2016

En d ich o d ocumento se eliminan da tos consist en tes en: Nom b re d e t erceros.

Lo anterior, con fu nda m ento en lo establecido en la fr acción I del artículo 113 de la Ley Federa l de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos personales clasificados como
co mo confi denciales, cuya difus ión vu lneraría la esfera íntima de los particulares.

~
En est e sentido, la Normativa deberá ela bo rar las vers iones públicas d e los d ocumentos que d ará
cum p lim iento a las obl igaciones d e t ran sparenci a d e confo rmidad co n los fo rmatos presentados, en
las q ue serán eliminados los d at os conf idenciales, de ig ual m anera deberán ver ific ar q ue t od os los '
documen t os que formen parte d e la info rm ación que se carga en el SIPOT cuente con las
característi cas d e da t os abiertos.
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ACUERDO CT5P-1194/ll/2022.- De conform idad co n lo establec ido en los ar tícu los 106 f racción 111 ,111
Y 112 d e la Ley Ge nera l de Transparencia y Acceso a la Informaci ón Pública ; 64, 65 fracción 11,108 Y 109
d e la Ley Feder al de Transparenc ia y Acceso a la Informaci ón Pública ; numerales Sexagésimo
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineam ientos g en erales en materia d e clasificaci ón y
d esclasificaci ón d e la infor m aci ón, así co mo para la elaboración de ve rsiones pú b licas y a efecto de
cu m p lir con la ca rga d e la información de las obl igaciones de transparencia que impone el ar t ículo
70, f racción XXVII, se aprueban 02 in stru m ento s contractuales testados, remitidos por el Órgano
de Operación Administrativa Desconcentrado (OOAD) 51NALOA mediante Nota Informativa
ARR-082.

• 52M0031
• S2M0032

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en: Nombre, fo lio de opin ión d e Seguridad
Soci al , domici lio, rostros en fotografía, Folio, Regist ro Patronal, Cad ena o riginal, Sello d ig it al , número
d e serie y cód igo QR.

Lo anter ior, con fundamento en lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Fed eral de
Tra ns pa re ncia y Acceso a la Info rm aci ón Pú b lica, consid er arse datos persona les cl asi ficados com o
com o conf idencia les, cuya difusión vu lneraría la esfe ra ínti m a d e los particulares.

En este sentido, la Normativa deberá e laborar las versiones pú blicas de los d ocumentos q ue da rán
cum p limiento a las ob ligaciones de t ransparen cia de confor m id ad con los fo rmat os presentados, en
las que serán elim in ados los d atos confidencia les , d e ig ual manera d eber án ve rif ica r que todos los
docu m entos que formen pa rte de la inform ac ión q ue se carga en el SIPOT cuente con las
ca racterísticas d e d atos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria d e no procedencia para el ejercic io d e los d er echos A RCO de los datos personales en10\
arch ivos, registros o bases de datos d e este Suj eto O b ligad o, mater ia de las solici t udes con número
de folio:

,. 330 018022033034 ;. 330018022033729 lo- 330018022032900
;. 330018022030 667 lo- 3300180220 33554 lo- 330018022033162
;. 330018022030288 ;. 330018022033151 lo- 330018022033318
;.. 3300180220324 56 ;. 330018022033198 ;;. 330 018022031031
;. 3300180220334 44 ;. 3300180 22033311 ;;. 330018022032899
;.. 330018022033492 ;. 33001 8022033249 ;. 330018022033101
;. 330018022033562 ;. 330018022033450
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Negativa para el ej ercicio de los derechos ARCO por trata rse de info rmaci ón inexistente
en los archivos de las unidades admin istrativas, a las solicitudes de datos personales con números de
fol io:

.. 330 018 0 220 310 01 ,.. 330018022033089 :.- 3300180220 32225
:.- 330018022030 837 ,.. 330018022033455 :.- 330018022033106,.. 330018022033019 ,.. 3300180 22033459

,
33 00180220 32836,

:.- 330018022033216 .. 330018022030 4 74 .. 330018022032749.. 33001 8 0 22031469 ,.. 330018022032903 ,. 330018022032243
:.- 330 0180 2203331 0 ,. 330018022033024 ,. 330018022033044,.. 330018022033379 ,.. 330018022033141 :.- 330 018022033 556,. 330018022030837 ,.. 330018 022033232 ,.. 330018022033563
:.- 330 018 0 220 328 4 9

De cla ratoria de inexistencia parcial de la info rmación, materia de las solici t udes para el ejerci cio de
los der ec hos A RCO co n números de folio:

,.. 330 018 022032778 ,.. 330018022030916 :.- 330018022033446,.. 330018022029918 ,.. 330 018 022031953 ,. 330 0180220 32755,. 330018022031954 ,.. 330018022032852 :.- 330018022033201,. 330 0180 220 3220 6 ,. 330018022033043 ,. 330018022033306,. 330 018 0 22 0 3210 6 ,. 330 018 0 220 33381 ,. 330018022031392,.. 330018022030056 ,.. 330018022030414

Pet ición d e ampliación del plazo de resp uest a de las solicitudes pa ra el ejercicio de los derechos
ARCO que a continuació n se enl istan:

,.. 330018022030780 ,. 330018022031948 ,. 330018022030557,. 330 0180 22 0 30 779 ,.. 330018022030782 :.- 330018022030987,.. 330018022030776 :.- 330018022030788 :.- 330018022030785,. 3300180 2203076 6 ,.. 330 018022030793 ,. 330018022030790,. 330 018 0 22 0 30931 :.- 330018022030798 ,. 330018022030796,. 330 018 0 22030 934 ,.. 330018022030805 ,. 330018022030799,. 330018022030940 ,.. 330018022030778 ;.. 330018022030803,.. 330018022031117 :.- 330 018 0 22030 933
,

330018022030777,
,.. 330018022030992 ,. 330018022030936 ,. 330018022030774, 3300180220 30781 ;.. 330 0180 22030 944 ,. 3300180220 3077~,
;.. 3300180220 30786 ,. 33 001 8022031115 :.- 33001802203072,. 330018022030 791 ,.. 330018022031118 :.- 330018022030929,.. 330018022030797 ,. 330018022031120 :.- 330018022030938,. 330018022030800 ,. 330018022031121 :.- 330018022031116,.. 330018022030 8 0 4 ;.. 330018022030969 ;.. 330018022031119
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, 330018022030905
, 330018022030971
, 330018 0 22030 972

, 330018022030802
r 330 018 0 220 3075 9

, 33 0 0180220 30970
r 3300180220311 22

Dispon ib ilid ad de la in fo rm ación contenida en la versión pública pr esentad a, om itién dose da tos por
tratarse de información confidencial y/o reservada:

, 330018022028676 , 33 0018022033029

ACUERDO CTSP-119S/1l/2022.- Se aprueba la f undam ent ación y motivac ión de la no procedencia
pa ra el ejercicio d e los d erec hos ARCO de los da tos personales en los archivos, regist ros o bases de
da tos d e este Suj et o Obligado, mater ia de las sol icitudes p rese nt adas en esta sesión de Co mité, co n
fundamen t o en lo d ispuest o en los art ículos 55, fr acción IV; 83 Y 84, fr acción IV y VIII de la Ley General
de Protección de Da tos Personales en Posesión de Suj etos Oblig ados.

ACUERDO CTSP-1196/11/2022.- Se aprueba en lo genera l, la declaratoria de inexistencia de las
solici t ud es para el ej erc ic io de los derechos ARCO p resenta d as en esta ses ió n de Co m ité, d e
confo rm idad con lo esta b lecido en el seg u ndo pá rrafo del artícu lo 53 y 84, fra cción 111 de la Ley
Genera l de Protección de Dat os Pe rsonal es en Posesión d e Sujetos Ob ligados.

ACUERDO CT5P-1197/ll/2022.- Se aprueba la fundamentac ión y motivación de la inexistencia parcial
d e la info rm ación, materia de las solic itudes para el ejerc ici o d e los derechos ARCO, presentadas en
est a sesi ón d e Comité lo anterior con bas e en lo d ispuesto por el segundo párrafo del art ículo 53 y 84,
fracción 111 d e la Ley Genera l de Prot ección de Datos Personales en Posesión d e Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-1198/ll/2022.- Se aprueba la ampliación de plazo d e res puesta d e los foli os
somet idos en la presente sesión, con fundamento en e l segundo párrafo del articu lo 51 d e la Ley
Genera l d e Prot ecc ión d e Datos Pe rsonales en Posesión de Suj etos Oblig ad os; así como en el
numeral 10 de los Cr iterios para la Organización y Funciona miento del ent onces Comité d e
Info rm ac ión, aho ra Com ité de Transparenci a d el IMSS.

ACUERDO CTSP-1199/1l/2022.- Se apr ueba en lo genera l, la versión pública de la info rm ació \
respect o a la sol ici tud presentad a en esta sesión d e Comité, de conformidad con los artícu los 108, 11 0
113,117 Y 118 d e la Ley Fed eral de Transparenci a y Acceso a la Info rm aci ón Pública

Por todo lo anterior, con fu nd amento en lo esta b lecid o en los ar tícu los 4 fracci ón 1,11 fracción 1, 64 , 65
f racciones 1, 11 , VIII Y IX, 135 párrafo seg u ndo, 141 y 143 d e la LFTAIP; 83 Y 84, fracc ión 111 de la
LGPDPPSO, en rela ción co n el seg undo pá rra fo del ar t ícu lo 43 d e la Ley General de Transpa rencia y ~
Acceso a la Información, lo resolvi eron por unanimidad de votos los integ rantes d el Comité de
Transparen cia d el Instituto Mexica no del Seg uro Social, Licenciad a Karla Lo rena Ramos Ja ra, Titular
d e la Coordi nación d e Transparencia y Ac ceso a la In fo rm ación Pública y Suplente d e la Presidenta
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del Com ité de Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Tit u lar de la Coord inación de Vinculación
Operativa y Suplente del Titu la r del Órgano Intern o de Cont rol ; y el Licenci ado Marco Antonio Orozco
Zuarth, Tit u lar de la División d e Ad minist ración de Documentos y Coordinador de Archivos .

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Pérez

Lic. Marco4(ntoÍlió Orozco Zuarth
~~

mosJara

Acta de la Nonag ésim a Seg unda Sesió n P mane nte del Comité de Transparen cia, del 28 de noviembre de 2022.
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